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13402 ORDEN de 12 de mayo de 1992. por la que se retira el
reconocimiento a la «Organización de ProduCtores Pes~
queros de Gerona, Sociedad Anónima» (OPP 17).

Como consecuencia del control permanente establecido en el articulo
8," del Reglamento (CEE) 2062/1980, realizado sobre la «Organización
de Productores Pesqueros de Gerona, Sociedad Anónima). (oPP 17),
reconocida por Orden Ministerial de 23 de diciembre de 1986 ((Boletín
Oficial del ~stadm) de 30 de diciembre de 1986), se ha comprobado
el incumplimiento por ~rte de esa Orsanización de las Normas Co
munes de Produceion y Comercializacion.

Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 8/' del Real Decreto'
337/1986, de 10 de febrero, por el que se regula el procedimiento para
el reconocimiento por el Estado de las OrganizaCIOnes de la Pesca y
sus Asociaciones, habiéndose comunicado por escrito a la Organización
de Productores los motivos de la retirada. y a la vista del expediente,

He tenido a bien disponer:
LJ retirada del reconocimiento a la «Organización de Productores

Pesqueros de Gerona, Sociedad Anónima}) (OPP 17). acordándose la
anotación de esta retirada de reconocimiento en el Registro correspon
diente.

Madrid, 12 de mayo de 1992.~Sol?es Mira.

Urnas. Sres. Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimentación, Se·
cretario General de Pesca Maritima, Director General de Mercados
Pesqueros, Director General de Recursos Pesqueros y Director Ge·
n~ral de Estructuras Pesqueras.

«(Fallamos: Estimar en parte el presente recurso contencioso-admi":
nistrativo interpuesto por la representación de la empresa Aurelio Fer
nández Alvarez ("Industrias Afrasa"), contra la resolución del Minis-
terio de Agricultura, Pesea y Alimentación de 5 de diéiembre de 1986
que descstlma el recurso de alzada interpuesto por la recurrente contra
la resolución del Director general de Política Alimentaria dc fecha 10
de diciembre de 1985, por la que se impuso a la parte demandante una
sanción calificada como grave de un millón de. pesctas. Cuyos actos
anulamos parcialment.e por no ser ajustados a Derecho. Y asimismo
mantenemos su cuantía como sancion leve, por importe de cicn mil
pesetas, con las consecuencias inherentes a esta declaración. Sin haccr
expresa imposición de costas.)}

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla ~n sus propios
témlinos la precitada sentencia que ha sido apelada por el Abogadodcl
Estado f admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid, II de mayo de 1992.~El Ministro. P. D. (Orden ministerial
de 30 de julio de 11190), el Director general de Servicios, Francisco
Javier Vclázquez López.

Urna. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 12 de mayo de 1992, por la que se retira el
reconocimiento a la «Organización de Proauctores de Ba
calao y Especies Afines Asociadas» de Pasajes (O?P 33).

La «Organización de Productores de Bacalao y Especies Asociadas
de Pasajes)}, OPP 33. reconocida por Orden de 26 de octubre de 1987,
ha formulado la renuncia a su reconocimiento por haberse integrado
todos sus miembros en la Organización de .Productores de ARBAC
(Arbac-Productores) OPP·IO, reconocida pp'r-orden de 25 de septiem
bre de 1986, modificada por Orden de 5 de diciembre de 1989.

Dado que las Organizaciones de Productores Pesqucros se constitu
yen de acuerdo cORlo establecido en los Reglamentos (CEE) número
368711991, del Consejo de 28 de noviembre de 1991 y número
2062/1980, de 31 de julio de 1980, de la Comisión, por imcíativa de
los productores, siendo su reconocimiento en el Estado español com
p'etcncia del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de acuer
dO con lo dispuesto en cl Real Decrcto 337/1986, dc 10 de fcbrero. a
la vista de la solicitud presentada, he tenido a bien disponer:

La rctirada dc reconocimiento, por expresa renuncia, de la «Orga
nización de Productores de Bacalao y Especies Asociadas de Pasajes,>
(OPP-33), acordándose la anotación de esta retirada de reconocimiento
en el Registro correspondiente.

Madrid. 12 de mayo de 1992.-Solbes Mira.

limos. Sres. 'Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimentación, Se
-eretario General de Pesca Maritima, Dirctor General de Mercados
Pesqueros, Director General de Recursos Pesqueros y Director Ge
neral de Estructuras Pesqueras.

ORDEN de J J de mayo de 1992 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic
tada por el Tribuna[ Supremo en el recurso contencioso
administrativo número 866/1989, imerpuesto por «Quese
rías Entrepinares, Sociedad Anónimw>,

Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con fecha 12 de no
viem&re de 1991, sentencia tinne en el recurso contencioso-admínís
trativo número 866/1989, interpuesto por i<Quescrías Entrepinares, So
ciedad Anónima», sobre infracción a la legislación vigente en materia
de quesos; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos estimar-y esÚmamos el recurso contencio
so·arlministrativo interpuesto por la rCQrescntación procesal de la enti
dad «(Queserías Entrepinares, Sociedao Anónima}), contra el Acuerdo
del Consejo. de Ministros de 28 de octubre de 1988, ratificado en re
posición por el de 21 de julio de 1989, que imponían a la citada entidad
la mul~a de cuatro millones Qchocientas mil pesetas (4.800.000 ptas.),
por supuesta. infracción del Real Decreto I9451l98~, C!1 materia de
oisciphna de mercado a que las presentes actuaciones se contraen, y
en consecuencia declaramos la nulidad de dichos acuerdos sanciona
dores por vicio de incot:npetencia, debienqo, en su caso, incoarse y
tramitarse el correspondient~ procedimiento sancionador P9r los Orga
nos competentes de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, en
los térmtnos expuestos en la sentencia, sin hacer expresa Imposición
de costas.)

ORDEN de 11 dI! mayo de 1992, por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic
tada por la AudienCia Nacional en el recurso contencio-
so-administrativo mímero 46.492 interpuesto por Aurelio
Fernández Alvarez ú<lndustrias AIrasa»}.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con-fecha 3 de-di
ciembre de 1991, sentencia en el recurso contencioso-administratívo
número 46.492 intefl?uesto por Aurelio Fernández Alvarez, «Industrias
Afrasa}), sobre sancion con multa por infracción en materia de produc
tos fitosanitarios; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

Este Ministerio ha teñido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madridf 11 de mayo de 1992..-El Ministro.-P. D. (Orden ministerial
de 30 de Julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco
Javier Velázquez López.

Ilmo. Sr. Sub~secretario del Departamento.

Este Ministerio ha'tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia. '

Madrid, 11 de mayo de 1992..,....EI Ministro.-P. D. (Orden ministerial
de 30 de Julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco
Javier Velázquez López. -

Urna. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 11 de mayo de 1992 por la que se dispone el
cumplimiento en susf.ropios términos de la selltencia .dic
tada por el Tribuna Superior de Justicia de Ga/icia (La
Coruña).en errecurso contencioso-administrativo número
1.240!f988, interpue~to por don José Rego Graña.

Habiéndose dictado por el Tribunal Su~rior de Justicia de Galicia
(La Coruña), con fecha 8 de febrero de 1990, sentencia firme en el
recurso contencioso-administrativo número 1.240/1988, interpuesto por
don José Rego Graña, sobre infracción en materia de pesca; sentencia
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Debemos estimar y estimamos el recurso contencioso
administrativo. interpuesto por dOn José Rego Grai\a contra resolución
del Mittistro de Agncultura. Pesca l:J~~entación de 23 de marzo de
1988 que desestimó el recurso de a formulado contra resolución
dé la Comandancia Militar de Marina' de La Coruña de 8 de abril de
1987 que impuso al patrón y armador del buque (Gimaráll}~ matricula
y folio CO·2·3803 una multa de 100.000 pesetas y el decomiso del 10
por 100 del valor de las capturas reglamentarias; las declaramos nulas
en parte por no ajustarse a Derecho; y dec1aramos: a) que el recurrente
no es responsable subsidiario; y b) la improcedencia de la sanción ac
cesoria de decomiso; sin hacer expresa imposición de las costas pro4

cesales.})


